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Bogotá D.С.,

Señor:

RICARDO MARTÍNEZ BERNAL

Calle 12 No. 14-47

Socorro-Santander

Culturas
FM MC3041752025

☐ por

Rerferte. OSCAR JAVIER FONSECA GOMEZ
Destinatario: RICARDO VARTINEZ BERNAL

ESTUDIOS

Asunto: Citacaon para NotficacIS

Asunto: Citación para Notificación Auto No. 2025 - 0148 del 17 de julio de
2025 "Рor el cual se cierra el periodo probatorio y se corre traslado para
presentar alegatos de conclusión dentro del Procedimiento Administrativo
Sancionatorio PAS 2022-0059".

Cordial saludo,

Fulos: 1

De manera atenta, y en virtud de lo preceptuado por el artículo 68 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011),
CPACA, le solicitamos comparecer al punto de atención presencial en la Oficina Asesora

Jurídica del Ministerio de Las Culturas Las Artes y Los Saberes, ubicada en la Carrera 8

No. 8-55 en la ciudad de Bogotá D.C., entre las 8 a.m. y las 5 p.m., dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de la recepción de esta citación, a fin de que se notifique
personalmente del contenido del Auto No. 2025 - 0148 del 17 de julio de 2025

proferido por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica.

De igual manera le informo que, en caso de que no se pudiere hacer la notificación
personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la presente citación, tal y como lo
dispone el artículo 69 del CPACA, se procederá con el medio de notificación por aviso.

Además, en aplicación de los principios de economía, celeridad y eficiencia en las
actuaciones administrativas de los que trata la Constitución Política en su artículo 209 y

conforme lo establece el CPACA, es posible efectuar la notificación vía correo electrónico
a la dirección que Usted de manera expresa indique al correo electrónico:

gruposancionatorios@mincultura.gov.co.

Cordialmente,

ÓSCAR JAVIER FONSECA GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Proyectó: Constanza del Pilar Leyton Rico- Abogada Oficina Asesora Jurídica
Revisó: Liliana Marcela Cardona Espinosa - Abogada Oficina Asesora Jurldica.

Revisó: Diego Fonnegra - Abogado Oficina Asesora Juridica

Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes

Dirección: Calle 9 No.8 -31, Bogotá D.C., Colombia

Conmutador: (+57) 601 342 4100

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 938081

Sede Correspondencia

Casa Abadía Calle 8 # 8 A-31

Ext. 4073-4074-4076

servicioalciudadano@mincultura.gov.co
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AUTO No. 2025-0148

"Por el cual se cierra el periodo probatorio y se corre traslado para presentar
alegatos de conclusión dentro del Procedimiento Administrativo Sancionatorio

PAS 2022-0059"

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DEL MINISTERIO DE LAS CULTURAS,
LAS ARTES Y LOS SABERES

Es competente para conocer y decidir el presente asunto en ejercicio de las
facultades conferidas en el parágrafo 1º del artículo 15 de la Ley 397 de 1997,
modificado por el artículo 10 de la Ley 1185 de 2008, el numeral 15 del artículo

2.3.1.3 y lo consagrado en el artículo 2.4.1.5.1 del Decreto Único Reglamentario del
Sector Cultura 1080 de 2015, en concordancia con el numeral 13 del artículo 7 del
Decreto 2120 del 15 de noviembre de 2018, la Resolución 983 de 2010, los artículos

47 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo -CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021.

CONSIDERANDO QUE,

Mediante Auto No. 2022-0184 del 26 de agosto de 2022', el Jefe de la Oficina
Asesora Jurídica dispuso "califica y se cierra la averiguación preliminar AP 2023-

0023 ordenando la apertura de procedimiento administrativo de carácter
sancionatorio y se formula pliego de cargos" en contra de los señores NELSON
JOSÉ GRANADOS GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.

74.301.835 y RICARDO MARTÍNEZ BERNAL, identificado con la cédula de ciudadanía

No. 79.542.203, por presunta falta contra el patrimonio cultural de la Nación
materializada en la intervención sin autorización del Ministerio de Culturas, las
artes y los saberes en el inmueble ubicado en la Calle 12 No. 14-47 ubicado en el

área afectada del Sector Antiguo de Socorro-Santander, declarado Bien de Interés
Cultural del ámbito Nacional.

A través del correo electrónico nelsongranados2974@hotmail.com² se realizó la

notificación del precitado auto, el 8 de octubre de 2022, al señor NELSON JOSÉ
GRANADOS GONZÁLEZ, quien presentó escrito de descargos el 28 de octubre de
20223 a través del señor LUIS MIGUEL GONZÁLEZ SÁNCHEZ, identificado con
cédula de ciudadanía No. 81.715.395 en su calidad de apoderado.

Respecto del señor RICARDO MARTÍNEZ BERNAL, se le remitió escrito de citación

para llevar a cabo acto de notificación del Auto No. 2022-0184 del 26 de agosto
de 2022, mediante radicado MC01884S2024 del 14 de febrero de 20244, la cual
presentó devolución bajo la causal "NO LO CONOCE, NO VIVE".

Que en razón a que no fue posible efectuar la notificación personal del Auto No.
2022-0184 del 26 de agosto de 2022, al señor RICARDO MARTÍNEZ BERNAL, en
cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procedió a
publicar el aviso junto con la copia del Auto en la página web por el término de

1Folio 22 - 27 revés

2 Folio 33
Folio 37 -52 revés
Folio 58
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AUTO No. 2025-0148

"Por el cual se cierra el periodo probatorio y se corre traslado para presentar
alegatos de conclusión dentro del Procedimiento Administrativo Sancionatorio

PAS 2022-0059"

cinco (5) días hábiles, lo cual ocurrió desde el veintidós (22) de marzo de 2024 al
dos (2) de abril de 2024.5

Que, de acuerdo con lo anterior, el Auto No. 2022-0184 del 26 de agosto de 2022,
quedó notificado el 3 de abril de 2024, venciendo el término para presentar
descargos el 24 de abril del mismo año, sin embargo, el señor RICARDO MARTÍNEZ
BERNAL, no se manifestó al respecto.

Que subsiguientemente, se expidió el Auto No. 2024-0051 del 4 de junio de 2024°,
por este Despacho en el que se dispuso a dar apertura al periodo probatorio y se
decidió sobre la solicitud de pruebas dentro del proceso administrativo

sancionatorio.

El anterior auto fue comunicado de manera electrónica al señor LUIS MIGUEL

GONZÁLEZ SANCHEZ en calidad de apoderado del señor NELSON JOSÉ
GRANADOS GONZÁLEZ, el 15 de agosto de 2024, a los correos electrónico
equipoinmobiliario@pgplegal.com y Igonzales@pgplegal.com7 el cual quedó
comunicado en la misma fecha de acuerdo con el certificado ID 722 expedido por

la empresa 4-728.

Obra en el expediente oficio de citación MC21682S2024 del 5 de julio 2024 dirigida
al señor RICARDO MARTÍNEZ BERNAL, la cual fue remitida a la Calle 12 No. 14-47

en sector antiguo del Socorro Santander, la cual presentó devolución por causal
"NO EXISTE", de acuerdo con la guía RA485912117CO del 4-72.

Que en razón a que no fue posible efectuar la comunicación del Auto No. 2024-

0051 del 4 de junio de 2024, al señor RICARDO MARTÍNEZ BERNAL, en

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 69 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procedió a
publicar el aviso junto con la copia del Auto en la página web por el término de
cinco (5) días, a partir del 24 de abril de 2025, hasta el 30 de abril de 2025°.

Ahora bien, respecto de las pruebas decretadas de manera oficiosa mediante Auto
No. 2024-0051 del 4 de junio de 2024 se tiene que:

La Dirección de Patrimonio y Memoria remitió memorando MC0052612025

del 19 de febrero de 2025 mediante el cual dio respuesta a la solicitud de

informe técnico.

Que a la fecha ya fueron practicadas las pruebas ordenadas mediante el
Auto No. 2024-0051 del 4 de junio de 2024, las cuales obran en el expediente y
quedan a disposición del señor LUIS MIGUEL GONZÁLEZ SANCHEZ en calidad de

$ Folio 62 -63
Folio 65-67

7 Folio 69
Folio 80-81 revés

Folio 78 y 79
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apoderado del señor NELSON JOSÉ GRANADOS GONZÁLEZ y del señor RICARDO
MARTÍNEZ BERNAL.

Por todo lo anterior se considera agotada la etapa probatoria, razón por la cual se
procederá a correr traslado a los señores LUIS MIGUEL GONZÁLEZ SÁNCHEZ,
identificado con cédula ciudadanía No. 81.715.395 y portado de la TP 164.024 del
H.C.S de la J, en calidad de apoderado del señor NELSON JOSÉ GRANADOS
GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.301.835 y RICARDO
MARTÍNEZ BERNAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.542.203, por el
término de diez (10) días hábiles para que presenten los alegatos de conclusión,
de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 48 de la Ley

1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de

las Culturas, las Artes y los Saberes,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR CERRADO el periodo probatorio dentro del

proceso administrativo sancionatorio PAS-2022-0059.

ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR a las partes investigadas el informe emitido por
la Dirección de Patrimonio y Memoria, remitido a esta Oficina mediante

memorando MC0052612025 del 19 de febrero 2025.

ARTÍCULO TERCERO: CORRER TRASLADO a los señores LUIS MIGUEL GONZÁLEZ
SÁNCHEZ, identificado con cédula ciudadanía No. 81.715.395 y portado de la ТР

164.024 del H.C.S de la J, en calidad de apoderado del señor NELSON JOSÉ
GRANADOS GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.301.835 у
RICARDO MARTÍNEZ BERNAL, identificado con cédula de ciudadanía No.

79.542.203, por el término de diez (10) días hábiles para que presenten los alegatos
de conclusión, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo

48 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR de manera electrónica los señores LUIS MIGUEL
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, identificado con cédula ciudadanía No. 81.715.395 y portado

de la TP 164.024 del H.C.S de la J, en calidad de apoderado del señor NELSON
JOSÉ GRANADOS GONZÁLEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 74.301.835,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al señor RICARDO MARTÍNEZ
BERNAL, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.542.203, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
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